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Teniendo en cuenta "que la justicia es un valor superior consagrado en la 
Constitución Política que debe guiar la acción del Estado y está llamada a 
garantizar la efectividad de los derechos fundamentales, dentro del marco 
del Estado Social y Democrático de Derechonl, y en vista de que de 
conformidad a la Ley y la Jurisprudencia hay un grupo de principio que 
rigen la administración de Justicia como son: administración de justicia, 
acceso a la justicia, derecho de defensa, celeridad y oralidad, autonomía e 
independencia de la rama judicial, gratuidad, eficiencia, mecanismos 
alternativos, respeto de los derechos y la seguridad jurídica entre otros. 

Este Despacho Judicial, en atención a la situación fáctica y procesal, del 
asunto en estudio, considera que antes de pronunciarse sobre las distintas 
peticiones y tramites pendientes por resolver, resulta pertinente solicitar a 
la Procuraduría para Asuntos Civiles, realice una vigilancia especial sobre 
el proceso. 
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